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REALES' ORDENES

.AJUSTES

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: En vista dcl expediente g, bernativo ins
truido en·la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
la Península, en averiguación de los responsables al pago
de 112'25 pesetas, que resulta debicndo en ajuste el alférez,
que fué, del extinguido batallón Guardias de la Repú
blica, D. Salvador Permau Rivera, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
-formado por ese Consejo Supremo, en 30 de septiembre úl
timo, se ha servido declarar la insolvencia del referido éx
oficial, y que d(~ la expresada cantidad 'Se haga cargo, como
responsables subsidiarios, al primer jefe que fué del cuer
po, D. Joaquín Pérez de Burgos y capitán del mismo, hoy
segundo teniente del Cuadro eventual del regimiento Infan
teria Reserva de Alcañiz núm. 40, D. Julio Menéndez Dux,
debiendo satisfacer el primero 75 pesetas, y el segundo las
37'.25 pesetas restantes, sin perjuicio de que puedan repetir
particularmente contra el deudor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde·á V. E. muchos años. Madrid
14: de octubre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Aragón.

ASISTENCIA FACULTATIVA

'7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el médico mayor de Sanidad Militar, primero do la Armada,
Don Benito Francia y Ponee de León; en I!úplica de abono dQ

gratificaciollfjs por asistencia facultativa á fuerzas del
Ejírcito en esas islas, fel Rey (q. D. g.), yen E'U nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado, por
la Inllpección General de Sanidad Militar, en 31· dé agosto
último, ha tenido á bien acceder á la petición del interesá
do, y resolver, á la vez, que eilta medida lile haga extensiva
á todos los casos de la misma naturaleza que ocurran eh lo
sucesivo, concediendo iguales derechos á los médicos del
Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército, que asistan á fuer
zas ó establecimientos dependientes del Ministerio de Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos alíos. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Sanidad Militar._....
:BAJAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán general de Extremadura, el dia 4 del mes actual fallé
ció en Torremocha, provincia de Cáceres~ el gen~ral de bÍ'i
gada de la Sección de Reserva del Estado Mayor General
del Ejército, D. Francisco Calvo y Castro.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento '1
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 189l.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Administración Militar.
,...-

OLASIFICACIONES

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada in~tancia qUlJ
V. E. cursó á este Ministerio, en 3 de febrero último, pro.

1



13S 18 octubre 1891 D. O. núm. 225
---- _._----_._--------------

movida por el segundo teniente de Caballería de ese distrito,
Don Emilio Villazán Camino, en súplica de qU(~ fie le ponga·
en posesión del empleo de primer teniente, el Rey (g. D. g.),
yen su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á
bien dispóner se manifieste á V. E., para que llegue á cono
cimiento del interesado, que no procede adoptar resolución
Mbre lo que pretende, mientras no alegue otros razona·
mientos que los en que apoya su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. 1tb
drid 14 de octubre de 1891.

su inwedinto abrigo y cuidado, podrá concedérsolo la pen
sión do 30 pel3e~afl al mes, ínterin su referido hermano per
manezca cnlas expresadas condicion@s.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1831.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.... -
AzcARRARA

Señor Capitán genernl de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Caballería.

DESTINOS
7.9. SECCIÓN

Señor Capitán gen~ral de las Islas Filipinas.

Señores CRpitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Aragón, Granada, Provincias VasC'ODgadas, Islas Baleares,
y Canarias, Inspectores generales de Administración Mi
litar y Sanidad MiJitar é InRpector de la Caja General de Ul·
tramar.

AZCÁRRAQ'A

Relación que,¡;e.cita

Exemo. Sr.: Aproband.o lo propuesto á este Ministerio
po]' el Inspedor genoral de Sanidad Militar, para la provisión
(le tres vacantes de sargento y seis de cabo que existen en la
:Crigada Sanitaria de ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Roina Regente del Reino, se ha serVIdo conceder
el pllRe al mif'mo, con objeto de que las ocupen, á los com
prendidos en ]a relación que á continuación se publica, que
Ja lJrine;ipio con Antonio Rodríguez Sandolé, y termina con
Eloy Uriarte Criado, _otorgando á los tres primeros y al últi
mo el empleo inmediato; siendo, en su consecuencia, dados
de baja, por fin del presente mes, en las secciones que actual
mente sirven, y alta en-esas islas, en condiciones reglamen
·tarias; debiendo nallarse, con la anticipación debida, en :Bªr
ColOIHl, á fin de verificar su embarco en el vapor que saldrá
de dicho punto para ese Ar~hipiélago, el 13 de noviembre
próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y-!1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-Idrid 14 de octubre de 1891.

I

_. -

Señor.... ~

Circular. Exemo.Sr~: Con objeto de evitar retraEOS
lamentables en la rápüla transmisión de los telegramas ofi
ciales, ocasionados por la mala dirección de los pliegue en
que·se remiten á las dependencias de Telégrafos de esta cor
ie, el Rey (q. D. g.), f en su nombre la Reina Regente del
Reino, en vista de lo manifestado. á este Ministerio por el
de la Gobernación, ..c;n.real orden do 16 de septiembre últi
mo, ha tenido á bien disponer se haga presente á todos los
centros dependientes de este departamento ministerial, que
tienen franquicitt telGgráfica, la necesidad ue que, en ade
lanto, los pliegos do quo se trata, vayan autorizados por el
inncionaJ'io que para ello tonga atribuciones, y sean dirigi
dos precisamente al Jefe des~rviCio de la estación central
de telégrafos, calle de San Ricardo, expresando en el ¡:;obre
quo contienen telegramas; debiendo recoger 01 portador del
pliego el referido sobre con el sello de la estación central, y
la indicación de la hora en que ha sido entregado.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
l'ilet..'tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Mad:dd 14 de octubre de 1891.

5.>1 BECCION.

~.• ""r

AZCÁRRAGA

Kombres, empleos)' destinos que 2irven Observaciones

B.I!. SECCION

Excmo. Sr.: En "l'i!lta de unto instancIa promovida en
Cndués de Lerda, con fécha '),7 de junio del corriente aflO,
por D. José TafaBa Bueno, hermano del primer teniente, que
fué, de Infantería, D. Fl'ancif'co Sál1choz Buono, hoy do
mente en el Manicomio pro\'il1c'::l de Znr¡¡goz:l, en solicitud
de pensión, con- objeto de que pueda colocar á su citado
hermano en clase de distinguido en dicho establecimionto,
el Rej"Cq. D. g.), Y en su nombre In, Reina RegentQ del Rei
no, teniendo en eUent;a diFposicionos vigentes sohre el .par
ticulUl', y de eonfol'midad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guorra y Marina, en 16 dol mes próximo pasa
do, ha tenido á bien rosalver se signifique al recurrente que,
si jt,f'ltifica ear el legí'jmo representante de la familia del
referido demente, .Y que por su parte se sufragan loí' gastos
por la abíetenoia. de aquél 0n 01 susodicho Manicomio Ó en
cualquiera otro qne no sea el de Santa 18n,bol do Legané!'1,
único que existo con caráctor oficial, Ó bien qne atiende ó,

Antonio Rodríguez Sandolé, cabo.l.O
, con des-¡

tino en la Sección de Castilla la Nueva. ....
Luis lUvera EscámE'z, ca,ho 1.0, con destino en· Pasan con el em

la Sección de Castilla la Nueva .•.....•... ~ pleo de sargento.
Jesús Leante Godínez, c9"bo 1.o, con destino'É'n

la Sección do Baleares ........•......••••
JI.1r,cario Leita Gracifl, caho, con destino en la)

Sección de Arngón..........•....•.......
Engt'nio PIó y AHué, cabo, con destino en la

Sección de Arngón _. . . . . . . . . . . . . . . '
José Hubio Latorre, cabo, con destino 0n la' En sus mismos em

S:'cción de Granada..........•........... \' pleos.
Andrés Quiñones Hidalgo, cabo, con destino .'

en Ir, Sección de Canarias ..••....•..••. _.
Pedro Valentin Capistrof', cabo, con destino

en la Sección de Arugón .
Eloy Uriarte. Oriado·, sanitario, con destino en Con el emp100 in·

lit S~~cdón de Vascongadas, ..•........•.• \ mediato.
I

l\Jadrid H de.octu1Jro de 18UI.
AZCÁRRAGA

--,~-
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iO. a SECCIÓN INDE1XNIZACIONES

't. a SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por

V. E. á este Ministerio, en 7 del actual, á la que acompaña
,propuesta de colocación en activo de dos oficialof; del cner- Excmo. Sr.: El Rey (qo Do go), yen su nombre la Reí.
po do su cargo, con objeto ,do cubrir las vacantos OCurl'Ü};,S na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comísio
en el mismo durante el mes anterior, el Rey (q. D. g.), yen nes do que dió V. E. cuenta á este Ministerio en su escrito
su nombre la Reina Regente' del Reino, so ha sorvido dis- , de 14 de agosto último, conferidas al personal comprendido
poner qne ingresen en servi'cio activo el oficial primero Don en la relación que á continuación se inserta, que da princi
Francisco Cayuela y Palomeque y ol.oficia1 segundo D. An~,],Jio pio con D. Julio Soto Villanueva y termina coñ Andrés :&Iu
Navarro López,¡ que se encuentran en situación de SUF~TIU- ñoz Gutiérrez, declanindolas indemnizables con los beneficios
merarios sin sueldo, en los distritos de Castilla la Nne...·;l y que determinan los artículos 10 y 11, 24 Y 22 del reglamen-
Valencia, respectivamente. • t o t '¡ 9 VlgOO e.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Madmd 14 daoctu-
demas efectos. Dios gmmlc á V. Eo muchos afios. M~- ~ hre de 1891.
drid !4 de octubre de 1891. ¡. AzCÁRRAGA

ISeñor Capitán gen>m:JJ: de la Isla dePuerto·JUco.

ISeñor In8p~ctor general deMmm.istr{).()iónJ'lIili~ar.

AzoA,RRAGA
, .

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes gener{l.les de Castilla la Nueva y Valeneia.

Relaci6n que St f!ita

Cuerpos KOMIlRE~ Comisiones <l,esempeñ!ldas

Illfantmía. o•......... Coronel D. Julio Sok Yillr,nneva.. oo Juez instructor,
Idem•.. o' ....•................. o Primer teniente.. » Fernandl' Lizci>no..... , '." o......• Secretario del anterior.
Idem o Capitán o. o. »Andrés r;,¡rbod iYIartínez, JHez instructor.
Idem .. o o Soldado de 1."' Pedro GarcL B:1Uza Secretario del anterior.
Idem....•...................... _ Primer teniente. D. Lino Bur,:os Gómez ...•.. o•......• Defensor en una causa.
Idemo O' '" " Otro o ) Rafael G: reía Cuyar...........•... Idem.
Estado Mayor., .•......•...•.... o eapitAn o o » Félix Arúmaz Crespo " .....•.. Levantamiento de itin~rario.
Infantería o Otro....•... o... }) Andrés Barbad :r.1artíne:¡, ,. Juez instructor.
Idem.........• o oo.' o Soldado o Pedro GarcÍ:t Bauza ' ....•. Secretario delnnterior.
Idem.•....•............• '" Capitán o' D. Frnctuosu Fernández HidsJgo, ••... Juez instructor.
Idem o••.•.•..........•.... Sargento " Francisco P(:rez Alvarez ,. Secretario del anterior.
Idem o Capitán Do Emilio Gil Alvaro o Juez instructor.
Idem _ Otro............ }) Vicente ..Iarchiandarena Idem. '
Idem.•...•.....••...•••.......•. Primer teniente. »Lino Burgos Gómezo ............•. Defensor en una causa.
Idemo .........••..........•..... Otro. o.. o. o ») Rafael Brile l\ilongico...........•.. Idem.
Idem o Otro oo" ~ Manuel Martínez Aranzana .. o Conducoión de bafiistaso
Idem Cabo o.. · .. Andrés MUf!oz Gutiérrez ..• ~ Secretario de las causas que instruye el

capitán D. Clemente Pérez.

Madrid 14 de ootubre de 1891. AZCÁRRAGA

LICENCIAS efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1891.

7. a SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado en la documen
tada inRtancia que V. E. cursó á este; Ministerio, en l.U del
mes actual, promovida por el teniente cIDronel de Infantería
del distrito de Cuba" D., Ricardo Garoía Sánchez, en la actua
lidad con licencia, por enfermo, en Madrid y Barcelona, el
Rey (q. D. ~.), yen,Su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien cono,ederle dos meses de prórroga por igunl
concepto eula expr~EI'ada situación, co:o. goce de la mitad
del sueldo reglamentario> en razón al mal estado desu salud,
que aúredita por medio eJel correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo'" según pl:evienen las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo IÍ, ~l' .E. para su conocimiento y
• I

AZCÁ.RRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Isla de Cuba, Ins
pector general de Infantería é Inspector de la. Caja Gene- .
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la detcumen
tilda instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en "29 de
septiembre último, promovida por el capitán de Infantaría
del distrito de Filipinas, D. Angel 21abaleta Larrañaga, en la
actualidad con licencia, por enfermo, en la Peníneula, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del-Bie~o,

ha tenido á bien concederle dos meses de prórreJoga:porígl\a.!.,
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de las obras y servicios :i cargo del Material de Ingenieros
de esas Islas) correspondientes al afio 1890 y al primer tri·
mestre del año natural corri<:mte, excepto los pertenecientes
á la Comandancia de Ingonieros de Pollok) por no haberse
resuelto todavía las dudas ocurridas al formar las cuentas
de ella en el ejercicio 1886 á 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubr@ de 1{l91.

Ilnllcepto á la oxpresada. situación, con goce de la mitad del
I'llddo r(lglumenturio, on ra%Ún 111 mal e"tado de su salud,
qU0 acredita por llJüd.io del COl'l'(~I'Jl1Jndiento certificado de
l'0CUl"locimiento facultat;ivo, ""gÚll pn;vienrn las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongndas.

Saliores Capitane8 generales de Cataluña é Islas Filipinas,
Inspector general de Administracióu Militar é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

..

AZCÁRRA'lA

Señor Capitán general de las lelas Filipinas.

..... -
PAGASDE TOCAS

'~

Excmo. Sr.: .Accedil3ndo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 25 de agosto último,
pr0movida por el coma1J.dante de Ejército, capitán de Arti
llería de ese distrito, D. Manuel Bellido de Armiñán, yaten
diendo á cuanto se Gonsigna en el certificado de reconoci
miento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su
ll,ombre la Reina Regente del Reino, ha tl3nido á bien con
cederle ócho meses de licencia, por enfermo, para Zaragoza,
con sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 do
marzo de 1885 (C. L. núm. 132), aprobando, al mismo tiem
po, el anticip.o concedido por V. E. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Senor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Aragón, Inspector
general de Artillería é Inspector 'de la 'Caja General de Ul-
tramar. .

--.. _1

UATERIAL DE INGENIER OS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo que dispone la real orden
de 15 de enero último (C. L. núm. 26), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Réina Regente del Reino, ha tenido á bien
"eonceder al pagador de la Comandancia de, Ingenieros de
Santa Cruz de Tenerife, la gratificación del cuarto de su
áueldo; Biendo cargo su importe á la partida de imprevistos
del presupuesto de la obra Hospital militar, y cesando en el
pereibo de la que tiene asiglluda eIl d de atenciones de la
Comandancia genei·al.

De real ori&n lo digo á V. E. para su cor;lOcimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
a.ños. Madrid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director
del Material de Ingenieros.

Señores Capitán general de las Islas Canarias é Inspector ge
neral d,.& Administración Militar.

•

~o. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en·sunombre la Reina
~ iel~l~ .tlmido á roen tJ.probar los progresos

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), yen su nombre la Rei- '
na Regente del Reino, conrorm.andose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de septiem
bre último, se ha servido conceder á n.a Marcelina Vega Cue
to, viuda del primer teniente de Infantería, D. Melquill.des
Núiiez Peláez, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento; cuyo importe de 375'pesetas, duplo de las
187'50 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, s'e
abonará á la interesada en las oficinas del cuerpo del cargo
de V. E. de este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Seüor Inspector general de Admini5traci!Ín Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la ~ueva.

... .,.

PASESl PER:Mll.NENCIA y REGRESO DE ULTRAU4-R

7.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia.que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de agosto próximo pasado, promovida
por el médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Ellas
Con y Tres, en súplica de que se le cónsidere destinado á
Filipinas en su empleo, por haber ascendido antes de efec-

1 tual' su embarco, por la escala del cuerpo, al mismo que se
Ile adjudicó, a! c?nced:rle el pase á dichas Islas por real 01'

1 den de 14 de Julro últImo (D. O. núm. 154), y que en su lu-
gar se le otorgue la ventaja que señala el arto 13 del regla
mento de pases á pltramar vigente, el Rey (q. D. g;), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado.

Do real orden lo digo áV: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre d@ 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general 11(' Sanidad MilitaV-

Señores Capitanes generaleB de las Islas filipinas y Cata
- luña.
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PENSIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Teresa Grau y Moreno, viuda del general de brigada
Don Félix Camprubi y Escudero, en solicitud de que la
pensión del Montepío Militar que disfrutr. le sea permutada
por la del Tesoro; y careciendo la interesada. de de:recho á lo
que pretende, una voz que el causante asc~ndió ~ capitán
con posterioridad al 22 de octubre de 1868, el Rey (q. D. g.),
Y 43n su nombre la Reina,Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 29 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás erectos.! Dios guarde ti V. E. muchos años. :Madrid
14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina
Regl)nte del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo ¡O;upremo de Guerra y Marina) en 26 de septiembre
último, se ha servido conceder á n,a Amelia de la Caridad
Camacho Navarro, viuda del coronel, retirado, D. Jacinto
Pita Conquero, la pensión anual de 2.875 pesetas, que le co- .
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, en las
cajas de esa Isla, á partir del 7 de septiembre de 1888, fecha
de la. primera solicitud pidiendo la permuta; cesando el
mismo día, previa liquidación, en el .percibo de las 2.000
pesetas, también anuales, que por el mismo concepto le fue
ron otorgadas en real orden de 25 de noviembre de 1884, sin
que pueda aspirar ti mayores atrasos por oponerse á ello la
l'e3.1 orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. 10 digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. I

Señor Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Dlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ;¿o de septiembre
últimó, se ha servido conceder á n.a Gumersinda Fernández
Azcona, huérfana del coronel del Cuerpo de Inválidos, Don
Francisco, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y realor
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual M abonará
á la interesada, mientras perman\Jzea soltera, en la Paga
dUl'Ía de la Junta de ClaseFJ PaFJivas, á partir del 1.0 de agos
to del corriente año, fecha de In solieitwl; (~c~ando el mis
mo día, pre,ia liquidaeiún, (\\1 el ]wl"eíl,o d,' la" 1.<;50 lW~('

ta8, tnmbíén anuales, quo pUl' ul miellto (~onc()pt(l le fuerllo
otorgadaFJ en real orden de:W de marzo de I8Bn, sin que
pueda aspirar á mayores atrasos por oponorBe á ello la real
orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l año3. M5.
drid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRltAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo eXPllesto por el
Consejo Supremo de Guerra y ~![arina, en 23 de septiembre
último, se ha servido conceder á n.a Josefa Apariciy Sarabia,
viuda del coronel de IngenieroR, D. Eduardo Caballero Ba
ños' la pensión anual de 2.250 ptJf'etas, que le corresponde
con arr€glo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual 8@ abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, en las cajas de Fili
nas, á partir del 20 de julio del corriente año, feQha de la
solicitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de las 1.875 pesetas, también' anuales, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real ord(jn de 8 de
marzo de 1875, sin que pueda aspirar tl m~yores atrasos
po:r oponerse á ello la real orden de 17 de abl'il de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AZ~GÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Exemo. ~r.: EL Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con,lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre
último, se ha servido conceder ti n.a Petra de Ciorraga yde la
Bastida, huérfana del subintendente militar, retirado, D. Ma
nuel, la pensión anual de 1.500 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abou¡a,rá ¡j.111
interesada, mientras permitnezca soltera, en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Alava, á partir del 10 da
mayo del corriente año, fecha de la solicitud; cesando el mis
mo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.300 pe-•. setas. también anuales, que por el mismo concepto le fueron
otorgadas en real orden de 12 de en~ro de 1883, sin que pue
da :tBpirnr ft mayore!' atra!'o!' por opOneri'D tÍ ello la real or
den ,le 17 <1.t' abril de 1877.

.De, la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRR~GA

Señor Capitán general de las Provincias Vasconladas.

Señor Presidente del Consejo Suprem:o de Guerra y Marina.

1 EX<'lllO. ¡";l'.: El H.ny (q- 1>. g.), Y~n ¡.;u nomhre la R~i.

I
mt Hegeute del Reino, cOllfol'llH\.ndo~e e01110 ex.puesto por 01
Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 25 de septiembre

1 último, se ha servido conceder á n.a Carmen Pona Solernón,
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viuda del teniente coronel de Infanteria, retirado, D. Barto
lomé Crespo ReVl1.elta, la pensión anual de 1. 350 pesetas,
que le corresponde con arreglo ala ley de 25 de junio de 1864
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abol1ará á la interesada, mientras permanezca viuda, en
la Delegación de Hacienda de Barcelona, á partir del 21 de

I •

julio del corriente año, fecha de la solicitud; cesando el mIS-
mo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.250 pese
tas, también anuales, que por el mismo concepto le fueron
otorgad~ en real orden de 10 de marzo de 1890 (D. O. nu
mero 58), sin que pueda aspirar á mayores atrasos por opo
nerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde a. V. E. mu~hos años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluñá'.

Señor Presidente ¡¡el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándo.se con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
último, se ha servido conceder á. D.a 1YIaría Sabína Figneroa
Maní, viuda del comandante de Infantería, D. José Feduchy
y Garrido la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden
de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, á. partir del 20 de mayo del
corriente año, fecha de la solicitud; cesando el mismo día,
previa liquidación, en el percibo de las 1.125 pesetas, tam
bién anuales, que por el mismo concepto lo fueron otorgadas
en orden de 13 de marzo de 1874, sin que pueda aspirar ti
mayores atrasos por oponerse á ello la real ordon do 17 de
abril de í877. ' , ¡

De la de S. M. !o digo á V; ~. para FU eo~ocimiellto.y !
demás efectos. DIOS guarde a \ . E. muchos anos. Maund :
14 de octubre de 1891.

Señor Capitan general de 'Castilla la'Nueva.

Señor PrQflidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiem
bre último, se ha servido conceder aD. ii Ascensión Senosíain
Ec~auri, viuda del comandante, retirado, D. Pedro Echava
iría Lasaga, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real or
den de 4 de 'julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, en la Paga
duria de la Junta de Clasl1s Pasivas, á partir del 29 de julio
del corrIente año, fecha de la solicitud; cesando el mismo día
previa liquidación, en el percibo de las 900 pesetas, también
anuales, que por el mismo concepto le fueron otorgadu$ en
¡cal orden de 17 de enero de 1880, sin que pueda aspirar tI
mayores atrasos por oponerse Aello la real ordün de 17 do
abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. pJlra su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

/::leñar Pretlidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nomb~ la Reina
Regente del Reino, eonformánuose con lo expuesto por el
COl1llejo Supremo •• Guerra y Mflrina, en 22 de septiombre
último, se ha servido conceder á n.a Julia Uragay Sarasúl1,
huérfana del comandante de Infantería, retirado, D. Ma·
nuel, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley do 23 de jU!üo de 1864 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á la
interesada, mientr:.>s p8rmane;wa soltera, en la Delegación
de Hacienda de Zaragoza, á partir del 14 de agosto del
corriente afio, fecha en que rué cursada por V.- E. su solici
tud; cesando el mi~mo día, previa liquidación, en el per
cibo de las 1.125 p@l-etas, también anuales, que por el miB
mo concepto le fueron otorgadas _en real orden d,e 18 de
abril de 1885, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por
oponerse á ello la re:ll orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. K para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoE. AJa
drid 14 de octubre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general 'de Aragón.

Señor Presidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y ':\1arina, en 28 de septiembre
último, se ha servido coneedcr á D." Aquilina Sagasti Learte,
viuda del capitán do Infantería, retirado, D. Hipólito Elizon
do Izuguirre, la pemión anual de 675 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la loy de 25, de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se
abonará á la intore::ac1a, mientras permanezca viuda, en la
Delegación do Hacienda de Navarra, á' pártir del 30 de abril
del corriente año, fe,~ha de la solicitud; cesando el mismo
día, previa liquidación, en el percibo de las 625 pesetas,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor
gadas en real orden de 3J de junio de 1878, sin que pueda
aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la real orden
de 17 de abril do 1877.

, De-la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos,

Señpres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capit,~n general de Navarra.

-C>':'<.'--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rep:nte del Ruino, de conforInida.d can lo expuesto por el
Clllli'ujO Supremo de Guerra y Harina, en 25 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien dispuner que la pensión anuai
de 24'1'50 pesetas, que por real orden de 7 de dieiembre de
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. K di
rigió á este Ministerio, en 10 de agQJSto último, consultando
si procede seguir abonando á los sargentos que llevan, mús
de seis años de servicio en illas las 22'50 pesetas mensuales
á que se refiere la real orden de () de febrero ültimo (C. 11. nú
mero 59), y sometiendo al mismo tiempo á. la aprobación
de S: M. el anticipo del abono hecho á dichos sargentos,
el :Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido aprobar dicho abono y disponer que le
m:;mifieste que su consulta está resuelta por la' real orden de
8 de julio último (C. L. núm. 2(7).

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años .. Madrid
14 de octubre de 1891.

7.a SECCION

PREMIOS DE REENGANCHE

-o _
,,-

AZCÁRRAGA

demás efectos. Dios gunrl1e á \T. K mu(;hos añor'. Mmlrid
14 de octubre de 18;11. -'

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Rapremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo ~upremo do Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Zam.ra, con fecha 5 €le agost. <iil presente ailO, por Daiia
rilaría Josefa Collado Alarcón, viuda del oficial segundo d.el
Cuerpo de Secciones Archivo del distrito de Puerto Rico,
Don Higinio García Muñoz, en solicitud de mejora de la pen
sión que disfruta, fundándose en que su citado esp0so falle
ció d~ fiebre amarilla en Ultramar; y como quiera que la ra-

• ZÓll expuesta no dI<, derecho á la interesada ti la mejora que
pretende, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo
Supl'emode Guerra y Marina, en 29 del mes próximo pa
sado, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real ordelllo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre ele 1891.

D. O. núm. 225

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

fSeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Sabina y D.a Felipa Tomasa Solchaga y Sarasa, de esta
do soltera la primera, y viuda la segunda, huérfanas del ca
pitán, retirado, D. Matíasy de Doña María, en solicitud deo
que se les transmita la pensión anual de 625 pesetas, que
obtuvo su citada madre por real orden de 17 de abril de
1875, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta lo determinado en real orden
de 20 de marzo de 1888 (C. L. 'núm. 106), ha tenido á bien
resolver que únicamente Doña Sabina, por su estado de sol
tera, tiene derecho á la pensión solicitada; la que se le abo
nará, por la Delegación do Hacienda de la provincia de Na
.arra, en el expresado importe de 625 pesetas anuales, des
de el 11 de julio del cOlTiente año, que fné el siguiente día
al del fallecimiento de su referida madre, hasta el 11 de
agosto próximo pasado, fecha de su instancia, y desde esta
fecha en cuantía de 675 peRetas al año, puesto que se h811a
comprendida en la ley de 25 de junio de 1864, las ct4~les

disfrutará mientras permanezca soltera; siendo, al propio
tiempo, la voluntad de S. :M., s~ signifique á Doña Fe!ipa
Tomasa, que sólo en el caso de que su hermana perdiese la
aptitud legal, le correspondería el beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general d.e Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y Marina.

1885, fué concedida á D.aFranciscaLayret yCasanovas, como
viuda del capitán, retirado, D. Hipólito Mernil y Pioleno, y
que en la actualidad se halla vaca.nte por fallecimiento de
la citada D.a Francisca Layret, sea transmitida á su hija y
del causante n.a María Antonia Mernil y Layret, á quien
corresponde con arreglo á la legislación vigente; la cual
pensión le será abonada, por la Delegación de Hacienda l10
la provincia de Barcelona, dcsde el 7 de febrero del co
rriont@ año, que fué el siguiente día al del fallecimiento do
su referida madre, ó ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. H. para su conocimi~io-'J
demás efectos. Dios guUdé t V. E. muchos años. M~

drid 14 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María Luisa Cisquer y Foraster, viuda del capitán, re
tirado., D. Leonardo Pujol y Castañera, en solicitud de que
la pensión del :Montepío Militar, regulada por la tarifa de
Indias, que disfruta según real orden de 5 de mayo del Cél

rriente año (D. O. núm. 122), le Roa permutada por la del
Telloro; y careciendo la ií1ieresada de derecho á lo que soli
cita, atendido que el causante ascendió á capitán con poste
rioridad al 22 de octubre do 18G8, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, do conformidad COll
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 26 elel mes próximo pasado, RO ha servido desestimar la
referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
tí este Ministerio, en 20 dc julio último, promovida por el
sargento de la Sección de Ordenanzas do ese distrito, Justo
González Rabanal, en súplica de que se' lo conceda ~:eguir

disfrutando el premio mensual dc 22'50 posetas, hasta que
le corresponda ocupar plaza ele reenganchado, el Reyo (que
Dios guarde), yen BU Ilonlbre la Reina Regente del Roino,
ha tenido a bion Hecodcr ü lo solicitado por el recurrente,
debieado el cuerpo hacer la oportuna reclamación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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AZCÁRRAGÁ

demás efectos. Dios gUílrdc á V. E. muchoR aiio;3. Ma
drid 14 do octubrü de 18D1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

........
:REEMPLAZO

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 2 del IDes actual, promovida por el oficial
segundo del Cuerpo Administrativo del Ejército, D. Rodrigo
Roldán y Marino, en solicitud de pasmo a situación de re@m
plazo, con residencia en Jr.én, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del lleino, se ha servido acceder á. lo
solicitado, con arreglo á la real orden de 28 de enero último
(C. L. núm. 53).

De la de S. M:. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIa
drid 14 de octubre de 1881-

I ~ZCÁRRAGA

S.ñ.or Inr::pector.general de Administración Militar._......
:RESIDEUCIA

SUBSECRETARiA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, D. Saturnino Butler y Arroyuelo, S. M. la
Reina Regente del Reino,. en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle para que trnsla
de su residencia desde esa capital á esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines con¡;iguientef. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1891.

AZCÁHRAG..1.

Seii.or Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vi!3ta de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio con fecha 1.o del actual, S. M. la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido conceder al general de brigada
de la Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejér
eito, D. Enrique Manchón y Romero, la autorización que solio
cita para trasladar su residencia desde esa capital á Valencia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos aflOS.
Madrid 15 de (lctubre de 1891.

AZCÁRR4GA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militar.........

:RETIROS

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistzt de la instancia que cursó á este
Ministerio el Capitán general de Valencia, con fecha 15
de septiembre próximo pasado, promovida por el comiEm
rio de guerra de segunda clase D. Francisco Gisbert Sampere,
en solicitud de su retiro para aquella capital, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
h8 tenido á bien acceder á los deseos del interesado; dispo
niendo, al propio tiempo, que éste sea dado de baja, por fin
del presente mes, en el cuerpo tí. que pertenece, y que se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisil;lnal de 275 pesetas mensuales, interin se re
suelve acerca del que, en definitiva, le corresponde, para lo
cual se remite, con esta fecha, á informe del ConflOjo Su
premo de <luerra y Marina, la expresada solicitud y la hoja
de servicios del recurrente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
..ríd 14 de octubre de 1891.

AZCÁB-RAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general d. Tal..ci...

.De • .-.

SUELDOS, HABEnES y G:RATIFICACIONESl

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este J\1inisterio, con su escrito fecha 13 de gosto último, pro
movida por el capitán de Infantería, D. Miguel Rivas Ruiz,
ol1cargarlo de la Sección de Ord,manzas de esa Capitania Ge
neral, en súplica do que se le abone durante los meses de
1eorero ri. mayo del año actual, ambos inclusive, la gratifica·
ción de 40 pesetas memmalcs, que se le concedió por real
orden de 14 de mfl:-O referido (D. O.·núm. 105), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina RegentA del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien acceder á lo que
solicita; autorizando, al propio tiempo, á los cuerpos de re
$erva á que en dicha época haya pertenecido el recurrente,
para que reclamen 01 importe de las gratificaciones, por me
dio de adicional al semestre de a~pliaciónde 1890-91.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1891..
Señor Capitán general de Castilla la NUllva.

Señores Inspectores genera.leB de Infantería y Administración
Militar ..

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justi.ficadas, re,
mitidas por V. E. á este Ministerio, oon fecha 30 de septi.em
bre próximo pasado, en las que se incluyen Él los oficialeFl
d~ll Cuerpo Administrativo del Ejército, á quienes corresponde
disfrutar de los beneficios que concede la. ley de 15 de julio
último (C. 1,. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que al
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oficial primero y oficiales segundos comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con D. José López Marzoa, y
termina con D. Inocencio Cuadrado Cunchillos, se les abonen
las gratificaciones que en la misma so oxpresan, desde pri
mero del mes actual, por haber cumplido todos ellos durante
el anterior la efectividad de 12 ó 6 años en sus respectivos
empleos, y con arreglo ala ley antes citada y real orden de
la misma fecha (C. L. núm. 266).

De la de S. 11. lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dioíl guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de ()ctubro do 18Dl.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Rela6ión que se cita

M ...m
d. ú.~

Grados Empleoli NOMBRES d. Qfec- Destino ó situación actual Gratificación que se concede
~id:&d..

~ Oficial 1.0•.• D. José López Marzoa................ ~ Galio;a, ...................r'00 vea~"" anu.lea_
» Oficial 2.°..• » Alfredo Rodulfo y Garcia ..•.•..•.• 12 InspeCCIón General. .•...••. De 480 Id. Id.

Oficial 1.0•• , Otro .••.•.•. » Vicente Escartín y GÓmez•..•...•. I'i Aragón..•..•••..•.•..•.•.•
> Otro .......• :P Joaquin Ruiz Aguilar ..•.....•.••. 6 Subintendencia de Málaga •.. De 240 id. id.

Otro .••.•••• » Inocencio Cuadrado Cunchillos.•... 6 Cataluña.....•.•......••••• \
,

)

1

Madrid 14 de octubre de 1891. AZCÁRRAGA

Luis Pre'ltdergast

Excmos. Señores Oápitanes generales de la Isla ~e Cuba y
Distritos de la Península, Inspector generaI:de Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

tenidos en la siguiente relación, que da principio con Anto
nio Puyol Gorgori y termina con Alejanl1ro López Serrano, los
cuales lo tenían solicitado de mi autoridad; debiendo los co
roneles de los cuerpos á que pertenecen, solicitar los oportu
nos pasaportes de las autoridades respectivas, y disponer, al,
propio tiempo, la incorporación á los puntos de embarque.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madti,d 14 de octu
bre d01891.

SUMINISTROS

10.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de' la instancia promovida por el
alcalde de Oliana (Lérida), en súplica de que se le autorice
para presentar áliquidación recibos de suministros hechos
al Ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la In~pea

ción General de Administración Militar, yen atención á lo
que manifestó en su escrito fecha 1.0 del corriente mes, ha
tenido á bien autorizar al Municipio de referencia, para, que
presente á liquidación los mencionados recibos de suminis
tros pertenecientes á los meses de octubre á diciembre ambos
inclusive de 1889) y junio, agosto, octubre, noviembre y di
ciembre de 1890.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma
drid 14 de octubre de 1891.

Cuerp03

,
Relación que se cita

NOMBRES

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

DESTINOS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.: ,En uso de las atribuciones que me confie
re la real orden de 5de noviembre de 1887 (O. L. núm. 458),
y enharmonia con lo dispuesto en la de 15 del pasado
(D. O. núm. 200), he tenido por conveniente concedor! el
pase á prestar sus servicios en el distrito de Ouba, á los 801

dados pertenecientes á los cuerpos del arma de n'1ioargo, con-

Antonio Puy01 Gorgori .
José Artigues Navines .
José Benaiges Adell. .
Jaime Castéllvi Catalá.. : •.....•.

Rey ....•..... " José Fort Savais. " .
José Pons Sulé ....•......•.•....
José Mirto ExpóRlito .
Ramón Carné Plana....•...••....
Ramón Estrada Penjal .....•..•..
José López ...•..•...............
Francisco Cuba ..•.............•.
Juan Rodríguez .•..............•.

Farnesio . . . . . . .. José Domingo .......•...........
Teófilo GÓmez ........• , .
Juan Calmerero .
David Doporo .
Félix Oruz Vitorio ...•...........
Vicente Valiente Herrero ...••..•.

. " Juan Murillo Hernández ~ .
VlllaVlClOsa ..••• GreO'orio Cordero Barba..........•'" .Eduardo Jlménez Rentero .

Serafín Martín Zafra .

~
Andr.é.'l Trápaga Díez .
Anselm.~') Bilbao , , , .

Espllña ....•.•.. Juan LAl'l.'añaga , , , .
Ji,eón OaliltttLl.eires Orbegosa .
(;Tosé Ugafdfj {)heverría..•• , , •.....

, 0 •• ""'"
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Cuerpos

!2i

NOMBRES i'
o

0 •• ------._------- __

Cuerpos NOMBRES

H.1PRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

TOTAL 119

Madrid 14 de octubre de 1891.-P1'endergast.

RECTIFICACION
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La circular fecha 14 del actual, ordenando la remisión
de un estado de la situáción económica de las cajas de los
cnerpos, publicada en el DIARIO OFICIAL núm. 224, apare
ce, por orror, como procedente do la Inspecoión general de
Artillería, debiendo entender~e quo procede de la de Infan
tería.

Alfonso XII..•.. Diogo Bureo Mayorga .

¡Juan Jiménez Robles., •.••.......
José Soriano Pérez .

Sesma ... , ..... , Alfonso Muñoz Egea ..•.•...•....
Constantino Peion Martinez ..•....
Rafael Alcaide Sánchez. . • .. . ...•
Antonio Luberdá Martín........•.
Miguel V:Üero Navas .

•. Juan de Haro Ladrón de Guevara .•
\i1l1arrobledo ...• José Puertas Hidalgo ..•......••.•

Antonio Fern~ndez Louza....•....
Leondo Coronado Centurión...•..
Francisco Perdiguero Benítez••..•.

¡Gregario López Poza .•.•..• ' ..•.•.
,José Fernández Ferrero•.• , •. . ...

A 1 b
.J. Lorenzo Alvarez Diez .........•...

l' a ll:n '('Laureano Herrero ~nchez..•.•...
Fernando Cárdenas Uguidag.•.•...
F@rnando Pozo..•..•......•......

¡Juan López Seijns•••..•.•.•..•. , .
,Antonio Rey Incógnito,. " . , ....•.

~:tlieia.......•.• ' José Soto López.. . . . .. . ....•....
{José Blanco López .
\Antonio Pérez Román .

. " (DomÍJ;tgo Albino Pir;-el. .
lbna Cnstma ,FrancIsco BB1'tolome Gago ,.

{Juan Gutiérrez Suárez '" .
¡JmmLópeE Marin .
)Enrique López Espinosa ...•......

Vitoria.. " (JOSé Ruiz González .
Manuel Franco Rey .'
Manuel Caballer González .

A d . G ¡Martín Sánchez Sotomayor .
ca e~ll;t ene- Agustin Sevillano Martín ,
ral :MIlItar...•. Alejandro López Serrano : .
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Mateo J ~lliá.n J'v1artínez .
Angel Rlquelme Hurtado .

S g t Leopoldo l\Ionserrat Valor .
a un o '¡Francisco Pérez Gurcía .

Joaquín Ripoll Ripoll .
JOl.'é Fuentes Ripoll. , .

¡Antonio Garda Valoro .

\
Juan Rosa Martínez , .
T ,. )"ose Lopez 1 uga ............•....

Santiago .......•¡Rafael Alias Lara ' ..
Jmm Lorenzo Rodríguez •.•... , ..
Antonio Soriano Asensio...•. , .•••
:Francisco Merino Muñoz ...•.•••• ,

\Lc~n Madrigal Sevi,lla..•..••••.•.
1 ~t. . }Leon Sállchez Garcra .......•.....
,us" ama ')Marcelino Fernández •.....••..••

IHigillio Gom¡Uez Sanchez ....• , .•.
(Antonio Pérez Alonso .
,Formíu de San Pablo ..•..•... , .

Al José del Arco Delgado. '" ...•... ,
mansa ..... "',T á 'F' t P h '. om ,~ ;: l~en e aC o...•.......•

Aguslilu Perez Pm'iCUal. . . . .• . •..•
,Lucio Pulido de la Igl9sia...•.....
:Albino Rey Coromos , ..•

\

LUiS Pérez Péroz .
José Ruiz Calviño ..........•....
Ramón López Casal, .•...•.•. ; .
Marcelino GÓmez .

. Vicente Camiña Varela, .•..•...•..
Talavera ••.... ; .¡ Valen~ín Fe~'nández .. :. " " .•.

\Agustm EB~vez Lomeuo .
'IBal~asar ~á]ar? .

Jose Per01raJacom0....•.•...••.•
Antonio Fernández .
Casto Lópc z....•..••.•••..•...•.
Benito Vidal ........•. , .

: Francisco Fernánder: Alvarez .•• " .
r~\iC~sio Turril~as L~ón•....•......

Albuera ..••..... J?se S,an RomanInarte .
.ISIlvel'lo ArpalTan Tub('Jrnas •••....
{Francisco Ruiz Pórez •....•...•.. ,

T?~uán jEroil,io, COI3~ellt Boneda.•.•..•.•••
Pnncesa, '" .IRenllglo Sanchez Crespo ....•.•...

Luis Díez Santos. " ,
Agustín Figueroa , .
Alfredo Escudero " .
Victoriano San José .....•..... " .
Antonio Iglesias .
José Lauros ..............•......

P . Elias Pérez .
aVIa .•........ , Ambrosio Lozano .

. Fslipe San Román .
Isidoro Pedro Viejo ....•.........
Tiburcio Sanz .....•.............
José Siqueros .....•.......... , .
Anselmo Rija .
Cosme Madrigal .
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OBRAS EN VENTA EN LA ADMI1'!I8TRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedio.os han de dirigirse al Adm.inistrador del mismo

ColeooiónLegislativa del año 1875, tomos 1;°, 2. Q Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd.. de 1886, 1887, r888, 1889 y 1890, á JO pesetas uno.
Formularios paro.. la pr~otica del Oód.igo de Justioia :Mil,itar, por el auCtitor de guerra n. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obli«atoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las 1eyas :penales del Ejéroito, arregla.da 2.1 Código de Justicia .M.ilitar, por el audi¡or de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por rcales
órdenes de 19 de ruayo j' 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este aún
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

- OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cUYOO'" pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

. .
Hoja. de esta.dística oriminal y los seis estad.os trimestrales números 1 al 6, á 0'2) pesetas cada uno.
Escalafón gen,eral y neglamento d.e la Real y Militar Orden de San lIel'menegildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejercicios pre:paratorios para 1a.s mismas en tiempo de paZ,-Precio

o' 50 pesetas.
Anuario militar de Es:pafia para 1891. -Precio 5 pesetas el ejemplar.
Reglamento de Transportes militares :por ferrooarril, puesto en vig~)I- por renl decrete' de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferroc:urilcs.--Prccio, 0'25 pe.;ctas.
Oócügo de Justioia Milital\":-Precio 1 peseta el ejernplar. ,
IIistqria del Aloázar ele Toled.o, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de 01avarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa m.ilitar itinerario de España.- Se hallan de veMa, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las q~1e, en orden de Ct'

locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, rcspccüvamentc, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledu, Segovia.- Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenca, Vr.;lencifl, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

.
Dispuesto, de real urden, Ljue se expendan en el Depósito (L~ L~ .C nena las vistas panorámi

cas, reproducidas por medio de la fütotipia" que han de ilustrar la ,V¡,{p':¡clÓl1 de la Guen'a car~

lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, s:elnpre que se <:tdquicran
colecciones completas de las referentes á cada uno de les teatros de operaciones del 'Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una 8u:.;/ta.

La colección consta de las siguientes vistas: Jtlañaria.-Vera.-t::astro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Irartea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro A.banto.-,Puente
la Reina.--Berga.-Pamplona.-San Felipe de .Játíva.-Batalla de TreJ.1úío.-Chelva,-Berg4
(bis).-Castelljullit de la Roca.-Castellar dé' Nuch.-2'v.lonte Esqui11-;a.·-San Esteban de Bas.-
Valle· de Galdames. -Besaltí.- Elgue fa.- Tolosa .-Collado de Artesiaga .-Puerto de Urquiola.
8a(alla de Oricain.-Morella.-Cantallif'ja .-Puente de GWt1·diola.-Estella.~Puigcerdá.·-E".:,

{Ql1do.-Orio.-Guetarüt,-Puerto de Ots01'tdo (valle del Ba{tán) y lJatall4f .le Monteiurra.
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Plas. Cts. Ptas. Gts.

!'OO
o'ro
0'50
i'OO
o-ro
0'50
1'00
0'50

0'50

!'oo

1'00
O'OC

1'00

!'OO
0'50
!'50
5'00
0'75
0'!5
4-'00
O'W
0'51:'
1'00

~'{JU

10'00
7'50
4'50
0'00
6'00
7'50
3'00
2'50

!'OO

5'00
'!O'OO
0'75

!5'OO
4'00
3'50
4'00
!'OO
3'00
!'50
5'00
5'00
5'00
4'00

1O'OQ

Ui'Od
7'00

U'50
!O'OO

6'00

Tomo nI (le la taeticl<\ de Arti\\erJ<l ..
Memoria de este Depósito sobre ol'ganizadoll milItar de E~pa-

ña, tumos 1, n, IV y VI, cada ¡mo .
Idem tomos Vy VII, \lada uno ..............................•.
Idem id. VIII '.' .
Idem id. IX.. . . . . . . . . . . . .. . .
Idem id. X ......•.. , , , , ........•....•••
ldem id. XI XI~ y. XIII, ca~a un? , , ..............•........
LIbreta del hablhtado de eJérclclO de !889-00 .
ldem de ejercicios anteriores. . .. . .. .. . . ' .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de W de febrero de !879 , , ..
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar ,aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de !879 ' " .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real1:>rden
de 30 de octubre de !878 . . . . . . .. . .

Idem de, la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
del0 dEl marzo de 1866. . .

Idem cle la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •....••..
Idem de reserva del Cuerpo de Sanjdaa Militar, aprobado por

real orden de !lí. de marzo de 1879 .
Reglamento de ¡as müsicas y char~ngas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto dei875 ..
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á lus

ejércitos de Ultramar, apronado por real ortIen de Lo de
marzo de !867 . . . . . . . . .. . o...•..............

{dem para la ~acción de las !'lolas de servicio .
l1em para el regnnen de las blbhotecas ' Oo ••••

Reglamento para el servÍcJo de camjJalla .' .. . o..
ldem prOVIsional de remonta , ' o"
Idem sobre el modo de declarar la r~sponsabilidatil ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á rtlsarcimiento por deterioro, etc .
I.em de Hospitales militares. .. . .. ,., , ..
lil.em parll el J~rsonal del Materül\ do:! Ingenieros o., '.
Idllm de indemnizaciones por servici¡¡J¡ especiales o comisJOnes

exlra,.,rdinarias , .. o....•...........
L.y de pensiones de viudedad yorfanJ.a-d. de m,de junio de !S64

y 3 de a~sto de !866 :: .
Idem de los Tribunales de gnerra .- .
Idem de Enjuiciamiento militar o .
Revi~b. lIilitar E~pañola, tomos 1 al XVI inclusive, l:ad;; uno .
Estados de estadistica criminal militar , :-
Estados )l.ara l:uenlas de Habilitado, UIJO. , ., .......••••• " ••••
InstrucclOn para trabajOS de campo oo .

Instrucción para la preservación del cólera .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania " .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

€oH paz y en guerra, tomos 1 y H. . . . . . .. . ....'•......•.•.....
Diccionario de legislación mimar, por lIluiJiz v Terrones .
Tratado elemental de astronomia, por ,Ecbevairia " ..•.
Guerras irregulares, por J. I ehacon (dos tomos) o" .....
Comfendio teórÍco práctieo de topografía, por el teniente coro-

ne comandante de E. M., D. Federico Magallanes .. . .
Informes sobre el ejército alemán, por el r:xeueral Barón, de

KaullJars, ~l!-l ejércilo rus~; traducid:; de la edición francesa
por el capLan de Infanlel'Ja n. Juan ::serrano Altamlra .

El •Dibujante militar ..
Estudio de las conservas alimentICias ................•........
Retrlamento de Contabilidad (Pallete) .•... , ................••
Libro Mayor, Oo.Oo oo •• , ..

Idem Diario .
Idem de Caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . .. . .
Jdem de Cuentas de caudales .
Libretas de habilitado (ejercicio {S90,OI) .
Pases para las Cajas de recluta (el !OO¡ ..
[dero para reclutas en Depósito (Id.) .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
ldem de 2.' reserva (íd.) O" ..
Licencias absolulas por cumplidos y púl' inútiles (íd.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huraCanes y terremotos, por el general Cerero .

2'00

7'50

1'00

5'00
, 5'00
!O'OO

3'00

fÁeTICA )}E CABALLERÍA

,Instrucción del recluta , o ..
Idem de sección y compañía.. . . . . .. .. . .. . .
ldem de batallón o. . . .. . .
Idem de brigada ó regimiento... .. .• .. ..
MemorIa general. o. o.. o. , .. o .
Instrucciones para la cnsefi:mr.a del tiro con carga reducida. "
Reglamento provisional de tiro .

fnstrucción del recluta á pie v á caballo .
Idem de la sección y escuadrono' o .
Idem de reeimiento •........................................
ldem de br¡o-ada y división .

. Rases de la 'instrucción......................•................

Mapa itinerario militar de EsllUfla (hoja).••... i' ' '.
ldem mural de España y Portugal, escala,ooo.ooo·············

ldem de Italia ' o , " .. , ¡ I
Idem de Francia.,' .. o' _. . . . .. .. . .. .. . . .. .. . Escala I 000 000
Itlem de la TurqUla europea , . . . .'

I
'ldem de la id. Asiática, escala'LS¡¡Ó.OOO .

I ,
ldem de Egipto, escala,oOO.o<Ío · · ..

!
ldero de Burgos, escala'200.000·····················.·.·······

!
ldero de España y Portugal, escala,{,500.0001881. .

Mapa itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra ! 2'00 I

Idem ¡¡f., de id .. id., id., estampado en tela. '1' 3'00
lddem Idd., dde CAatactlulúa:...................... ~:oooo \'
1 em ~ ., e. n a ucIa...... ¡;,

llddem ~dd" dde lGd., endtela........•........ " " ! ~3:,ggOO I
em ~ ., e. rana a '. Escala, _

ldem ¡d., de Id., en tela i FmO.OOO
Idem id., de Extremadur<! \ 1'50
Iclero id., de Valencia.. . .. .. . 3'00
I::Iem Id., de Burgos......................... 2'00
Idem Id., de A;rag:on :...... 2'00 I
lden;: Id., de CastJ1la la VIeJa... . ' 3'00
dem ¡d., de Galicia... 2'00

Mapa de Castilla la Nueva (12 hOjaS)~~!o' 3'00 i
• ~':lO JIPlano de Burgos ", n.!' Idem de Badajoz " . .. . ...! .

Idera de Zuragor.:! . . . . . . . . . .. .. o ; Escala __ ::: !l
ldem de Pamplona ) , 5.000
ldem cJe M~t!aga Oo' .' i:~ ¡
ldem de BIlbao " .. . . .. . ! !

. 1 1 I d L 1 !O'OO '1"Carta itinerarIa de a & a e uzón, esca a, 5OO.00t ........• " .

Atlas de la Guerra de Africn Oo .. • • •• .. ••• '5'00 ¡
ldem de la de la Independencia, L' entrega., 6'00 1

¡ 6'00 'ld"m id., 'l.' id oo ¡ j!'OO' 1
ldmn id., 3.' id (t!)
ldem id., 4,: Id " oo' •• \ 4'00 :
ldern id ,5.° id .. " J 6'00 :
Itinerario de Burgos, en un tomo ,..... 0'00:,
Idem de las Provincias Vascongadas, en id.................... 5'00
Relación de los puntos oe etar;a BJ1 Ills marchas ordinarias de 1

TÁ:::C~:::SI~~~~T~'~i~'A~~~~~~~'~~~ .~~~~ 'D;~~~~~ ~~.~. ~~. ~u~:~ DE I:~ I
0'75 ¡
!'25
2'00 i
2'50 ,1

0'50
O'U; I
2'00 ¡¡
nl8¡!
1'00
1'50

0:50 I
(1) Corresponden los tomos ll, 111. IV, V Y VI do la HistOrIa de la Gue17B

dllla Independencia, que publi<'1l. el ¡·oXcrr·o. Sr. GeIlentl D ""6 Gom<!z de ilr- ~

j,echej IOB pedIdos se ~irven eIl este V"Pf!Rltl>. 1

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de ofkio eS en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin'otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni depend!3ncias, más que en los
moro~os de pago, según previene el arto Il del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
::¡uebranto de giro.

l'Y o existen en este e.stablecimientó más obrasni impresos que los anunciados en este catálogo


